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Por medio de la presente Yo, Felipe Manuel Correa Ballesteros, representante legal de la 

empresa Corbantrade Cía. Ltda. con Ruc 1791277023001 y expediente 52445 en atención a 

la solicitud enviada electrónicamente autorizo al señor Wilter Yasmín Alcívar con cédula 

de identidad 1003240130 para que realice la entrega de originales de los siguientes 

documentos: 

- — Notas a los estados financieros 2012 

- Notas a los estados financieros 2013 

Por la atención que se dé a la presente, agradezco de antemano 

Atentamente, 
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Felipe Manuel Correa Ballesteros 1? 

Cl: 170467072-6 

4 OPERINTENDENCIA 
7 se Compañías 
RECIBIDO 

   
-2 MAY 2014 

ia a, Isab dl, Mor tesi nos Á. 

¿umonu?+ 
. : A 

239 119196 
o aL 

an,



CORBANTRADE CÍA. LTDA. 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

POR EL AÑO TERMINADO EL 31 DE DICIEMBRE DEL 2012 
  

1. OPERACIONES 

Corbantrade Cía. Ltda. es una empresa constituida en el Ecuador el 24 de agosto de 1994 

cuyo objeto social es dedicarse al comercio exterior mediante la importación de productos, 

equipos y maquinarias extranjeras y la explotación y ventas en el exterior de productos 

ecuatorianos y su comercialización; planificación, construcción, venta, administración de 

inmuebles sea para vivienda, comercio u oficinas; a la prestación de servicios técnicos 

especializados en asesoría empresarial, de organización, de sistemas de computación y 

manejo administrativo. 

Adicional a las actividades mencionadas precedentemente, la Compañía se encarga de 

prestar servicios de logistica aérea y asesoría en transporte. 

2. POLÍTICAS CONTABLES SIGNIFICATIVAS 

2.1. Declaración de Cumplimiento 
Los estados financieros han sido preparados de conformidad con las Normas Internacionales 

de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES). Los 

estados de situación financiera de acuerdo a la NIF para las PYMES al 31 de diciembre del 

2011 y el estado de situación financiera de apertura al 1 de enero del 2011, han sido 

preparados exclusivamente para ser utilizados por la administración de la Compañía como 

parte del proceso de conversión a NIIF para las PYMES para el año terminado el 31 de 

diciembre del 2011. 

Los estados financieros de CORBANTRADE CIA. LTDA., al 31 de diciembre del 2011 y 

2010, fueron preparados de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en 

el Ecuador, los cuales fueron considerados como los principios de contabilidad previos 

(PCGA anteriores), tal como se define en la Sección 35: Transición a la NIF para las PYMES 

han sido adaptadas para la preparación del estado de situación financiera de acuerdo a NIIF 

para las PYMES al 1 de enero y al 31 de diciembre del 2011.



2.2. Bases de Presentación 
Los estados financieros de CORBANTRADE CIA. LTDA., comprenden los estados de 

situación financiera al 1 de enero de 2011 (fecha de transición), 31 de diciembre del 2011 y 

31 de diciembre del 2012, los estados de resultado integral, de cambios en el patrimonio y de 

flujos de efectivo por el periodo terminado el 31 de diciembre del 2012 y el año que terminó 

el 31 de diciembre de 2011. Estos estados financieros han sido preparados de acuerdo con 

Normas Internacionales de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades 

(NUF para las PYMES). 

2.3. Moneda de presentación 

Estos estados financieros son presentados en dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

que es la moneda oficial de la República del Ecuador. Toda la información es presentada en 

dólares y ha sido redondeada a la unidad más cercana. 

2.4. Estimaciones efectuadas por la Gerencia 

La preparación de los presentes estados financieros en conformidad con NIIF para las 

PYMES requiere que la administración realice ciertas estimaciones y establezca algunos 

supuestos inherentes a la actividad económica de la entidad, con el propósito de determinar la 

valuación y presentación de algunas partidas que forman parte de los estados financieros. Los 

resultados reales pueden diferir de estas estimaciones. 

Las estimaciones y supuestos relevantes son revisados regularmente. Las revisiones de las 

estimaciones contables son reconocidas en el período en que la estimación es revisada y en 

cualquier período futuro afectado. 

2.5. Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes de efectivo incluye aquellos activos financieros líquidos, depósitos 

o inversiones financieras líquidas, que se pueden transformar rápidamente en efectivo en un 

plazo inferior a tres meses. 

2.6. Inversiones en acciones 

Las inversiones en acciones son activos financieros que se encuentran registradas al costo 

menos el deterioro del valor si lo hubiera. 

2.7. Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Las cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar son activos financieros con 

pagos fijos o determinables que no se cotizan en un mercado activo. Estos activos 

inicialmente se reconocen al precio de transacción más cualquier otro costo de transacción 

directamente atribuible. Posterior al reconocimiento inicial, se valorizan al costo amortizado 

usando el método de interés efectivo, excepto para las cuentas por cobrar a corto plazo cuando 

el reconocimiento del interés resultare inmaterial y menos las pérdidas por deterioro.



La Compañía reconoce el activo financiero que se origina de un acuerdo de prestación de 

servicios cuando tiens el derecho contractual incondicional de recibir efectivo u otro activo 

financiero por parte del beneficiario de los servicios. 

2.8. Propiedades, planta y equipo 

Las partidas de propiedad, planta y equipo son valorizadas al costo menos depreciación 

acumulada y pérdidas por deterioro. 

El costo de propiedades, planta y equipo comprende su precio de adquisición más todos los 

costos directamente relacionados con la ubicación del activo, su puesta en condiciones de 

funcionamiento según lo previsto por la gerencia. 

La depreciación se calcula sobre el monto depreciable, que corresponde al costo de cada 

activo. 

La depreciación es reconocida en resultados con base en el método de depreciación lineal 

sobre las vidas útiles estimadas de cada parte de una partida de propiedad, planta y equipo, 

puesto que éstas reflejan con mayor exactitud el patrón de consumo esperado de los 

beneficios económicos futuros relacionados con el activo. 

Las vidas útiles estimadas pata los períodos actuales y comparativos son las siguientes: 

"= Vehículos 5 años 

= Equipo de computación 3 años 

2.9. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Las cuentas comerciales por pagar y otras cuentas por pagar son pasivos financieros no 

derivados, con pagos fijos o determinables, que no cotizan en un mercado activo. 

Después del reconocimiento inicial, al precio de la transacción, se miden al costo amortizado 

utilizando el método de la tasa de interés efectiva, menos cualquier deterioro. El gasto por 

intereses (incluyendo los intereses implícitos) se reconoce como costo financiero y se calcula 

utilizando la tasa de interés efectiva, excepto para las cuentas por pagar a corto plazo cuando el 

reconocimiento del interés resultare inmaterial. 

Las cuentas comerciales por pagar y Otras cuentas por pagar se clasifican en pasivos corrientes, 

excepto los vencimientos superiores a 12 meses desde la fecha del estado de situación financiera, 

que se clasifican como pasivos no corrientes,



2.10. Impuesto a la renta 
El gasto por impuesto a la renta representa la suma del impuesto a la renta por pagar corriente y 

el impuesto diferido sí lo hubiere, 

2.11. Obligaciones con accionistas 

Las cuentas por pagar a accionistas son pasivos financieros de corto plazo con pagos fijos o 

determinables que no cotizan en un mercado activo. La compañía reconoce el pasivo financiero 

con accionistas el momento del otorgamiento del crédito. Estos pasivos financieros se valorizan 

al valor del préstamo recibido al reconocimiento inicial. Posterior al reconocimiento inicial, estos 

pasivos financieros se valorizan al costo amortizado, excepto para los valores a pagar a corto 

plazo cuando el reconocimiento del interés resultare inmaterial. 

2.12. Obligaciones por beneficios definidos 

Beneficios de corto plazo - Se registran en el rubro de provisiones del estado de situación 

financiera y corresponden principalmente a: 

+ La participación de los trabajadores en las utilidades que se calcula en función del 15% 

de la utilidad contable anual antes del impuesto a la renta, según lo establecido por la 

legislación vigente y se registra con cargo a resultados, 

* Vacaciones - Se registra el costo correspondiente a las vacaciones del personal sobre una 

base devengada. 

+ Décimo tercer y décimo cuarto - Se provisionan y pagan de acuerdo a la legislación 

vigente, 

+ Beneficios de largo plazo (jubilación patronal y desahucio) - Son determinados utilizando 

el Método de la Unidad de Crédito Proyectada, con valoraciones actuariales realizadas al 

final de cada período. 

2.13. Reconocimiento de ingresos 

Los ingresos se calculan al valor razonable de la contraprestación cobrada o por cobrar, teniendo 

en cuenta el importe estimado de cualquier descuento, bonificación o rebaja comercial que la 

Compañía pueda otorgar. El ingreso por prestación de servicios es reconocido en el resultado una 

vez los servicios han sido provistos a sus clientes. 

2.14. Costos y gastos 

Los costos y gastos se registran al costo histórico. Los costos y gastos se reconocen a medida que 

son incurridos, independientemente de la fecha en que se haya realizado el pago, y se registran 

en el período más cercano en el que se conocen.



3. TRANSICION A LAS NORMAS INTERNACIONALES DE INFORMACIÓN 

FINANCIERA PARA LAS PEQUEÑAS Y MEDIANAS ENTIDADES (NI1F 

PARA LAS PYMES) 

La Superintendencia de Compañías estableció mediante Resolución No. 06.Q.1C1.004 del 21 de 

agosto del 2006, la adopción de las Normas Internacionales de Información Financiera para 

Pequeñas y Medianas Entidades (NHF para las PYMES) y su aplicación obligatoria por parte de 

las compañías y entidades sujetas a su control y vigilancia, a partir del | de enero de 20009, la 

cual fue ratificada con la Resolución No. ADM 08199 del 3 de julio del 2003, Adicionalmente, 

se estableció el cumplimiento de un cronograma de aplicación según lo dispuesto en la 

Resolución No. 08.G.DSC.010 del 20 de noviembre del 2008. La Compañía está obligada a 

presentar sus estados financieros de acuerdo con NIF para las PYMES a partir del 1 de enero de 

2012. 

Conforme a esta Resolución, hasta el 31 de diciembre del 2011, la Compañía preparó sus estados 

financieros de acuerdo con principios de contabilidad generalmente aceptados en el Ecuador. 

Desde el 1 de enero del 2012, los estados financieros de la Compañía son preparados de acuerdo 

a NIIF para las PYMES. 

De acuerdo a lo antes indicado, la Compañía definió como su período de transición a las NIF 

para las PYMES el año 2011, estableciendo como fecha para la medición de los efectos de 

primera aplicación el 1 de enero del 2011. 

La aplicación de las NIIF para las PYMES supone, con respecto a los principios de contabilidad 

generalmente aceptados en el Ecuador que se encontraban vigentes al momento de prepararse los 

estados financieros correspondientes al año 2011: 

e Cambios en las políticas contables, criterios de medición y forma de presentación de los 

estados financieros 

e La incorporación de un nuevo estado financiero, el estado de resultado integral 

+ Un incremento significativo de la información incluida en las notas a los estados 

financieros. 

3.1. Conciliación entre el patrimonio NIIF para las PYMES y 

Principios de Contabilidad Generalmente Aceptados en el 

Ecuador 

Las conciliaciones que se presentan a continuación muestran el efecto de la transición 4 las NNF 

para las PYMES sobre la situación financiera, resultado integral y flujos de efectivo previamente 

informados de CORBANTRADE CIA. LTDA. 
A Rea CA) 
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3.1.1. Conciliación del patrimonio neto al 1 de enero y al 31 de 

diciembre de 2011 
No se establecieron efectos resultantes de la conversión de PCGA anteriores a NIIF para las 

PYMES en el patrimonio neto. 

Diciembre 31, Enero l, 

2011 2011 
(en U.S, dólares) 

Patrimonio de acuerdo a PCGA anteriores 112,758 98.727 

Patrimonio bajo NITE para las PYMES: 112.738 98.727 

  

3.1.2. Conciliación del Resultado Integral por el año terminado 

al 31 de diciembre de 2011 

No se establecieron efectos resultantes de la conversión de PCGA anteriores a NIF para las 

PYMES en el estado de resultados integral. 

3.1.3. Ajustes significativos al estado de flujos de efectivo 

No se establecieron efectos resultantes de la conversión de PCGA anteriores a NIIF para la: 

PYMES en el estado de flujos de efectivo. 

4. Cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar 

Un resumen de cuentas por cobrar comerciales y otras cuentas por cobrar es como sigue: 

Diciembre 31, Diciembre31, Enero 1, 

2012 2011 2011 

(en U.S. dólares) 

Otras cuentas por cobrar: 

Relacionadas 126.120 0 0 

Anticipos entregados 249 7.478 6.497 

Otras cuentas por cobrar 3.557 101.720 0 
  

Total 129.926 109.198 6.497



5. Propiedades, planta y equipo 

Un resumen de propiedad, planta y equipo es como sigue: 

  

  

  

Diciembre 31, Diciembre 31, Enero l, 

2012 2011 2011 

(en U.S. dólares) 

Costo 106.894 262.584 182.524 

Depreciación acumulad (96.041) (100.108) (36.311) 

Total 10,853 162,476 145,713 

Clasificación: 

Vehículos 9.238 159,841 145.713 

Equipo de computación 1.615 2.635 0 

Total 10,853 162.476 145.113 

6. Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Un resumen de cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar es como sigue: 

Diciembre 31, Diciembre3 1, Enero 1, 

2012 2011 2011 

(en U.S, Dólares) 

  

: Proveedores locales 73.565 10.782 850 

Relacionados 72.000 75.847 52.993 

Otras cuentas por pagar 0 88.611 2,491 

Total 145.565 175.240 56.334 
  

7. Impuestos 

7.1. Activos y pasivos por el año corriente 

Un resumen de activos y pasivos por impuestos corrientes es como sigue: 

  

Diciembre 31, Diciembre 31, Enero 1, 

2012 2011 2011 

(en U.S. Dólares) 

Activos por impuesto corriente: 

IVA crédito tributario 13,421 28.230 37.071 

Retenciones en la fuente 0 0 8.946 

Total 13.421 28.230 47.096 
 



Pasivos por impuesto corriente: 

  

Retenciones de IVA 42 164 0 

Retenciones de impuesto a la renta 2,202 3.055 2.298 

Total 2.244 3.219 2.298 
  

7.2. Impuesto a la renta reconocido en resultados 

El gasto del impuesto a la renta incluye: 

Diciembre Diciembre 

2012 2011 
(en U.S, Dólares) 

Gasto del impuesto corriente 25.115 20.992 

Total gasto de impuestos 25,115 20.992 
q _- MM¿M¿A EE Eee ————— 

De conformidad con disposiciones legales, la tarifa para el impuesto a la renta, se calcula en un 

23% para el año 2012, 24% para el año 2011 y 25% para el año 2010, sobre las utilidades sujetas 

a distribución son e 13% para el año 2012, 14% para el año 2011 y 15% para el año 2010, sobre 

las utilidades sujetas a capitalización. 

7.3. Aspectos tributarios del código orgánico de la producción 

Con fecha diciembre 29 de 2010 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 351 el 

Código Orgánico de la Producción, Comercio e Inversiones, el mismo que incluye entre otros 

aspectos tributarios los siguientes: 

. La reducción progresiva en tres puntos porcentuales en la tarifa de impuesto a la renta para 

sociedades, así tenemos: 24% para el año 2011, 23% para el año 2012 y 22% a partir del año 

2013. 

" Exoneración del impuesto a la salida de divisas en los pagos de capital e intereses por 

créditos otorgados por instituciones financieras destinados al financiamiento de inversiones 

previstas en este Código



7.4. Aspectos Tributarios de la Ley de Fomento Ambiental y 

Optimización de los Ingresos del Estado 

Con fecha noviembre 24 de 2011 se promulgó en el Suplemento del Registro Oficial No. 583 la 

Ley de Fomento Ambiental y Optimización de los Ingresos del Estado, la misma que incluye 

entre otros aspectos tributarios los siguientes: 

" Los gastos relacionados con vehículos cuyo avalúo supera US$35,000, en la base de datos 

del SRI, serán no deducibles en la parte que supere dicho valor. 

. Los vehículos híbridos cuyo precio de venta supere US$35,000 están gravados con IVA 

tarifa 12%. 

, Los vehículos hibridos o eléctricos cuyo precio de venta supere US$35,000 están gravados 

con ICE en tarifas que van del 8% al 32%. 

. La tarifa del Impuesto a la Salida de Divisas - ISD se incrementó del 2% al 5%. Por 

presunción se considera hecho generador de este impuesto el uso de dinero en el exterior y se 

establece como exento de este impuesto el pago de dividendos a compañías o personas naturales 

que no estén domiciliadas en paraísos fiscales. Los pagos de este impuesto en la importación de 

materias primas, insumos y bienes de capital, que consten en el listado que establezca el Comité 

de Política Tributaria y que sean utilizados en procesos productivos, pueden ser utilizados como 

crédito tributario de impuesto a la renta. 

8. PROVISIONES PARA JUBILACIÓN PATRONAL Y DESAHUCIO 

Un resumen de provisiones para jubilación patronal y desahucio es como sigue: 

Diciembre 31, Diciembre 31, 

2012 2012 

(en U.S, dólares) 

Jubilación patronal 111.042 93.521 

Desahucio 42,729 30.013 

Total 153.771 123534 
    

De acuerdo con disposiciones del Código del Trabajo, los trabajadores que por veinte años o 

más hubieren prestado sus servicios en forma continuada o interrumpida, tendrán derecho a 

ser jubilados por sus empleadores sin perjuicio de la jubilación que les corresponde en su 

condición de afiliados al Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, Al 31 de diciembre del 

2012, la Compañía tiene registrada una provisión por dicho concepto sustentada en un estudio 

actuarial preparado por un profesional independiente, 
-- - . ; 
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9. Patrimonio 

9.1. Capita! Social 
El capital social autorizado consiste de 170,400 participaciones de US$1 valor nominal unitario 

9,2, Aportes para Futuras Capitalizaciones 
Constituyen aportes efectuados por los socios de la Compañía, cuyo propósito principal es aumentar el 

capital. 

9.3. Reserva Legal 

La Ley de Compañias requiere que por lo menos el 5% de la utilidad anual sea apropiado como 

reserva legal hasta que ésta como mínimo alcance el 20% del capital social. Esta reserva no es 

disponible para el pago de dividendos en efectivo pero puede ser capitalizada en su totalidad 

ul 
Gladys Xiomara Villafuerte Benavides 

Contador 
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